
 

 

INTRODUCCIÓN. 

El Colegio resguarda el derecho a la trayectoria educativa de las estudiantes embarazadas, 

estudiantes madres y de los estudiantes progenitores adolescentes en cumplimiento de la legislación 

vigente y un enfoque de retención escolar. Al respecto la Ley General de Educación indica; “Art. 11. 

El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer 

en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades 

académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos”. 

1. DE LA FORMACIÓN EN LA AFECTIVIDAD Y LA RETENCIÓN DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS. 

 

1.1 El Colegio implementará políticas de formación para sus estudiantes en materia de 

sexualidad y afectividad, considerando siempre el bien superior que lo define. Corresponde 

a los padres, madres y apoderados la principal responsabilidad en la formación de esta 

materia, correspondiéndole al Colegio únicamente un rol secundario. 

1.2 Reconociendo las realidades y siguiendo las normas legales y reglamentarias, el Colegio 

asume que el embarazo y la maternidad en una estudiante del Colegio en ningún caso 

constituirán impedimento para ingresar y permanecer en él. 

1.3 Por lo tanto, las estudiantes en situación de embarazo, maternidad, paternidad les asisten 

los mismos derechos que los demás estudiantes en relación a su ingreso y permanencia en 

el establecimiento educacional. 

 

2. MEDIDAS ACADÉMICAS EN FAVOR DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES 

JOVENES. 

 

2.2 Las estudiantes embarazadas, madres o padres estudiantes tendrán alternativas para 

responder a las exigencias escolares, se flexibilizará y otorgarán facilidades en el proceso 

académico a fin de velar por su permanencia en el sistema escolar. Entre ellas, se mencionan 

a modo de ejemplo, flexibilización en calendario de evaluaciones, números de evaluaciones, 

adecuaciones, privilegiando aspectos fundamentales del currículum escolar, etc. Cada acción 

que se decida ejecutar, en atención a las necesidades que presente la estudiante, será 

informada previamente al apoderado/a de la o el estudiante, y su profesor/a jefe/a quien 

asume el rol de tutor/a dentro del espacio escolar. Esta reunión constará en un acta firmada 

por los y las participantes. 

 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN, RETENCIÓN, APOYO Y ABORDAJE DE EMBARAZO, MATERNIDAD Y 

PATERNIDAD ADOLESCENTE. 



 

2.3 La condición de salud de la estudiante deberá estar respaldada con la respectiva certificación 

médica, la que es responsabilidad del apoderado/a presentar oportunamente a Coordinación 

de Ciclo  personalmente. 

2.4 El colegio incorporará medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido se relacionen con 

el embarazo y cuidado del niño/a, asegurando así que las/los estudiantes con necesidades 

educativas especiales comprendan su condición de embarazo, maternidad o paternidad. 

Estas medidas serán aplicadas por Departamento den Diversidad e Inclusión y Departamento 

de Desarrollo Personal y Social junto a  equipo respectivo del Colegio. 

2.5 Las estudiantes embarazadas podrán asistir a clases de Educación Física en forma regular, de 

acuerdo con la orientación que entregue su médico tratante, sin perjuicio de poder ser 

evaluadas de forma diferenciada o eximirse por razones de salud que así lo justifiquen. 

2.6 Las estudiantes estarán eximidas de clases de Educación Física hasta el término del puerperio 

(seis semanas después del parto).  En casos calificados y de acuerdo con lo que indique su 

médico tratante, este plazo puede extenderse. 

 

3. CRITERIOS GENERALES PARA LAS ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES JOVENES. 

 

3.1 Serán tratados con respeto por todos y todas los/las integrantes de la comunidad educativa. 

3.2 Tendrán derecho a continuar sus estudios en el Colegio con las mismas posibilidades que el 

resto de los/las estudiantes y de acuerdo con las condiciones definidas en la legislación 

vigente. 

3.3 Serán tratados con los mismos deberes y derechos que sus pares, en relación con las 

exigencias conductuales. 

3.4 Tendrán derecho a participar en el Centro de Estudiantes y en todo tipo de eventos, como 

en la ceremonia de graduación, celebraciones internas y/o actividades extra programáticas 

(siempre que se encuentren aptos física y psicológicamente). 

3.5 La estudiante embarazada y madre tendrá derecho a asistir a clases durante todo el 

embarazo y a retomar sus estudios después del parto. La decisión de dejar de asistir las 

últimas semanas del embarazo o postergar la vuelta a clases después del parto dependerá 

exclusivamente de las indicaciones médicas orientadas para velar por la salud de la joven y 

de su hijo/a. 

 

4. EL ROL DEL COLEGIO EN LOS CASOS DE ESTUDIANTES EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, DURANTE 

EL PERÍODO DE GESTACIÓN. 

 

4.1 El Colegio dará a la estudiante en situación de embarazo, el permiso para concurrir a las 

actividades que demanden el control prenatal y el cuidado del embarazo, todas ellas 

documentadas con el carné de salud o certificado emitido por el/la  médico tratante 

4.2 La estudiante sólo podrá salir del establecimiento acompañado de su madre, padre o 

apoderado o por otro adulto responsable que haya sido designado por aquéllos para tales 

efectos, por escrito. 



 

4.3 Bajo ningún aspecto la estudiante en situación de embarazo será acompañado por personal 

docente, directivo o auxiliar del Colegio a los controles médicos o derivados. 

4.4 La estudiante en situación de embarazo tendrá derecho a ir al baño cuantas veces lo requiera, 

sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una infección urinaria 

(primera causa de síntoma de aborto). 

4.5 Durante los recreos, la o las estudiantes embarazadas podrán utilizar otras dependencias- 

previamente acordadas- del establecimiento para evitar estrés o posibles accidentes. 

4.6 Las estudiantes en situación de embarazo deben evitar exponerse a situaciones que puedan 

constituir un riesgo a su situación de gravidez. 

4.7 El Colegio otorgará apoyo y orientación a la alumna embarazada o madre y/o al alumno 

progenitor, a través del acompañamiento pedagógico y curricular que defina el Colegio. 

4.8 En caso de que el embarazo, la maternidad o paternidad impidan a las o los estudiantes asistir 

de manera regular al establecimiento, el Colegio establecerá un sistema de evaluación al que 

pueda asistir de forma alternativa. Esto quedará establecido en un plan de trabajo firmado 

por   Dirección, Coordinación de Ciclo y apoderado de la estudiante. 

4.9 La estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico cada vez que falte a 

clases o a una evaluación por razones asociadas a embarazo y/o maternidad. 

4.10 Cuando se trate de establecer fechas de evaluaciones alternativas, la alumna en situación de 

embarazo o maternidad deberá hacerlo con Coordinación de Ciclo, quien coordinará las fechas 

alternativas.No se exigirá el 85% de asistencia a clases durante el año escolar a las/los  

estudiantes en estado de embarazo, maternidad o paternidad por lo que podrán ser 

promovidos con una asistencia menor al 85% cuando sus ausencias sean justificadas por los 

médicos y profesionales tratantes. A la vez, las inasistencias que tengan como causa directa 

situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, período de lactancia, control de niño 

sano y enfermedades del hijo menor de un año, se considerarán válidas cuando se presente 

un Certificado Médico, Carné de Salud, Tarjeta de Control u otro documento que indique las 

razones médicas de la inasistencia. 

4.11 En caso de que la alumna en situación de embarazo o maternidad tenga una 

asistencia a clases menos a un 50% durante el año escolar, la Dirección del Colegio tiene la 

facultad de resolver su promoción. Lo anterior en conformidad con las normas establecidas 

en los Decretos exentos de Educación N°511 de 1997, 112 y 158, ambos de 1999 y 83 de 

2001, o los que se dictaren en su reemplazo, sin perjuicio del derecho de apelación de la 

alumna ante la Superintendencia de Educación. 

 

5. RESPECTO DEL ROL DE LAS MADRES, PADRES Y APODERADOS EN LOS CASOS DE ESTUDIANTES 

EN SITUACIÓN DE EMBARAZO. 

 

5.1 Madres, padres y apoderados son los principales responsables en dar apoyo y contener a las 

estudiantes en situación de embarazo o a los alumnos en situación de paternidad. Ellos 

deben estar conscientes de que no se pueden extrapolar reglas y soluciones de adultos a los 

problemas y situaciones de los adolescentes. Sin embargo, es importante señalar que para 

aquellos adolescentes que se sienten capaces de contarles a sus madres y padres sus 



 

temores, fracasos y aspiraciones sin ser juzgados, hay más posibilidades que se conviertan 

en adultos seguros y confiados que aquellos jóvenes que sienten la necesidad de esconderles 

todo. Nuestro desafío como adultos responsables de un/una joven es estar atento/as a sus 

señales, claras o equívocas, y mantener abiertas las vías de comunicación. 

5.2 Es a las madres, padres y apoderados a quien corresponde el cuidado y control de las 

estudiantes en situación de embarazo, no pudiendo delegar estas responsabilidades en el 

Colegio. Corresponde al Colegio únicamente dar las facilidades a las alumnas en situación de 

embarazo, para que puedan llevar esta situación de la mejor manera posible y cumplir con 

su formación académica. 

5.3 Es deber de la madre, padre o apoderado de una estudiante en situación de embarazo, 

maternidad o paternidad, informar en el establecimiento educacional que la o el estudiante 

se encuentra en esta condición. La Directora del Colegio, el/la Profesor/a  jefe, y/o 

Coordinadora de Ciclo, les informará sobre los derechos y obligaciones, tanto del o de la 

estudiante, como de la familia y del establecimiento educacional. 

5.4 El mismo deber tendrá la estudiante en situación de embarazo, de informar al Colegio. Si la 

estudiante no hubiere informado a su madre, padre o apoderado de su condición de 

embarazo, el Colegio deberá informárselo. Para tales efectos, se citará personalmente a la 

madre, padre o apoderado a una reunión, en la cual se les pondrá en conocimiento de la 

situación. 

 

6. EL ROL DEL COLEGIO EN LOS CASOS DE ALUMNAS (OS) EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD Y DE 

PATERNIDAD (DESPUÉS DEL PARTO). 

 

6.1  El Colegio brindará el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación 

del hijo o hija, que no podrá exceder de una hora, sin considerar los tiempos de traslado. El 

horario debe ser comunicado formalmente a la Directora del Colegio, y Coordinación de ciclo 

durante la primera semana de ingreso de la estudiante. 

6.2 Para las labores de amamantamiento, se permitirá la salida de la madre en el horario 

predeterminado, para acudir a su hogar o sala cuna. La estudiante deberá ser retirada del 

Colegio por un/una adulto/a responsable. 

6.3 En caso de que el hijo o hija menor de un año, presente alguna enfermedad que necesite de 

su cuidado específico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el 

establecimiento dará, a la madre, las facilidades pertinentes considerando especialmente 

que esta es una causa frecuente de deserción escolar post parto. 


